
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que la 

notificación de la llamada en garantía Oftalmología de Alta Tecnología S.A.S. surtió 

por estado el día 15 de diciembre de 2022; el término para contestar el llamamiento 

y/o proponer excepciones corrió del 16 de diciembre de 2022 al 8 de febrero de 2023. 

Contestó oportunamente y propuso excepciones de mérito.   

 

Inhábiles: 17, 18 diciembre 2022, 14, 15, 21, 22, 28, 29 de enero y 4 y 5 de febrero 

de 2023. 

 

Asimismo, se deja en el sentido de informar que no corrieron términos los días 20 de 

diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023 inclusive, por vacancia judicial, ni los días 

16, 17 y 18 de enero de 2023, por cierre extraordinario del Juzgado, conforme la 

autorización dada por el Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda, mediante 

Acuerdo No. CSJRIA23-17 del 13 de enero de 2023. 

 

Pereira, Risaralda, 20 de febrero de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, nueve de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Téngase por contestado oportunamente el llamamiento en garantía, por parte de la 

sociedad OFTALMOLOGÍA DE ALTA TECNOLOGÍA S.A.S. (Archivos Nos. 03 

y 04, C03). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 037 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 10 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


